
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 ¿QUE ES EL CREDITO?
 

Es una operación por la cual una entidad financiera pone a 
nuestra disposición una cantidad determinada de dinero 
mediante un contrato. 
Como contraparte, el beneficiario del crédito se compromete a 
devolver el monto solicitado en el tiempo o plazo definido, 
según las condiciones establecidas para dichos préstamos 
más los intereses, comisiones y otros costos asociados al 
crédito, si los hubiera. 

¿CUANDO SE REQUIERE UN CREDITO? 

 

Cuando una empresa o persona no cuenta con recursos 
propios disponibles para invertir, para adquirir un determinado 
bien de consumo, una vivienda o para financiar un servicio, 
puede recurrir a una entidad financiera, la misma que, previa 
evaluación de la capacidad de pago, otorgará el préstamo. 
 

¿QUE ENTIDADES OTORGAN CRÉDITOS? 
 
Todas las entidades financieras nacionales o extranjeras que 
se encuentren autorizadas por ASFI. 
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¿QUE ES ACTIVIDAD ECONOMICA? 
 
Es la principal actividad del deudor que genera la fuente de 
repago del crédito.  
 

¿QUE ES CAPACIDAD DE PAGO? 
 
 La capacidad de pago constituye el principio fundamental de 
la evaluación de deudores, la cual se determina sobre la base 
del análisis financiero, la capacidad de generación de flujos de 
caja provenientes de las actividades propias del giro del 
negocio, su estabilidad, su tendencia, la suficiencia de los 
mismos en relación con la estructura de pasivos del deudor 
ajustados al ciclo productivo del negocio y los factores internos 
y externos que podrían motivar una variación de la capacidad 
de pago tanto en el corto como en el largo plazo. 
 

¿QUE ES CUOTA? 
 
Es el monto de capital e intereses, o únicamente intereses que 
se paga regularmente de acuerdo a lo establecido 
contractualmente en el plan de pagos. 
 

¿QUE ES MORA? 
 
Se entenderá por mora al incumplimiento en el pago de los 
montos adeudados de capital o intereses, según el plan de 
pagos pactado, considerándose como incumplido el saldo total 
de la operación desde el día de vencimiento de la cuota 
atrasada más antigua hasta el día en que ésta sea puesta 
totalmente al día, tanto en capital como en intereses. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


